
FRACCIÓN I. MARCO NORMATIVO 

Criterio 16. El soporte de la información permite su reutilización 

Como se observa, en la última carga de información que se subió, 20 hipervínculos dirigían a formatos 

que no podrían ser reutilizables para las personas que lo consultarán; tal y como se indica a 

continuación: 

 

 

 



En este sentido, esta Subdirección Jurídica con ayuda de la Herramienta Adobe Acrobat Reader, 

realizó el procedimiento de reconocimiento de texto a los 20 ordenamientos que se encontraron, con 

el fin de que este sea reutilizable para la persona que lo consulte. No se omite mencionar que la 

normatividad interna de este Centro Nacional de Prevención de Desastres carecerían de certeza 

jurídica si se pusiera en un formato Word, ya que no que le da validez al mismo, son las firmas los 

que sustentan este. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


